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DESPACHO  DE COMISION  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 

16 días  del mes Septiembre del año 2014,  se constituyen las 

Comisiones  de Cultura y Educación  de la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de 

tratar el Proyecto de LEY contenido en el Expte.: Nº 308/13, de 

autoría de los Senadores Víctor Hugo Luna y Luis G. Figueroa 

caratulado: “MODIFICACION DEL ARTICULO 1º DE LA LEY PROVINCIAL 

4192”.--------------------------------  

---Luego de su correspondiente análisis, en la  comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar la aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de LEY. 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Víctor Luna 

 

 

 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 
 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el Artículo 1º de la Ley Nº 4.192, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los Índices en Concepto de Asignación del 
Valor de Cargo, en los términos que se consignan en las 
Planillas Anexas I al V que forman parte integrante de la 
presente Ley, determinándose que los Indices en Concepto de 
Asignación del Valor de Cargo consignados en Planilla Anexa I y 
IV tendrán vigencia a partir de los sesenta (60) días de 
promulgada la presente Ley. Los consignados en Planilla Anexa II 
a los ciento ochenta (180) días de la vigencia de la Planilla 
Anexa I, los Índices consignados en Planilla Anexa III y V a los 
trescientos sesenta (360) días de la promulgación de la presente 
Ley.” 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.- 
 



Planilla Anexo I 
 

Nombre del cargo  Nuevo valor de los cargos 

 Maestro de grado jornada simple  241 

 Maestro de grado jornada completa  377 

Maestro de grado escuela hogar 377 

Maestro secretario jornada completa 377 

Maestro de grado escuela anexo 
albergue 380 

 Maestro secretario jornada simple  241 

Vicedirector jardín de infante 332 

Vicedirector de primera 350 

Vicedirector de segunda 319 

Vicedirector de tercera 302 

Director de escuela nocturna segunda 
categoría 338 

Director escuela nocturna tercera 
categoría 320 

Director escuela jornada simple 1 
categoría 377 

Director escuela jornada simple 2 
categoría 353 

Director escuela jornada simple 3 
categoría 334 

Director escuela jornada simple 4 
categoría 329 

Director escuela 2° categoría 3 turnos  
406 

Director escuela 3° categoría 1 turno 
355 

Director escuela 3° categoría 2 turnos  
363 

Director escuela 3° categoría 3 turnos 
369 

Maestro diferencial 
284 

 Maestro especial escuela anexo 
albergue  244 

Maestro especial escuela común  205 

Ayudante de clases practicas  204 

Ayudante de trabajos prácticos  226 

Bibliotecario de Enseñanza Técnica 232 



Bibliotecario de Enseñanza Media y 
Superior 232 

Jefe de preceptores  235 

Sub jefe de preceptores  232 

Preceptores  223 

Profesor de centro de educación física  241 

Prosecretario de 1°categoría  237 

Prosecretario de 2° categoría  227 

Secretario de 1 categoría  272 

Secretario de 2 categoría  237 

Secretario de 3° categoría  227 

Bedel (preceptor terciario)  235 

Jefe departamento alumnos (terciario)  241 

Instructor de taller escuelas técnicas  241 

Jefe sectorial de taller  255 

Maestro de grado escuela nocturna  204 

Maestro de capacitación laboral  200 

Maestro comunitario  200 

Maestro especial escuela nocturna  200 

Maestro Hospitalario  241 

Maestro de jardín de infantes  245 

Maestro especial jornada simple  248 

 
 
 
 
 
 
 

Planilla Anexo II 
 



Nombre del cargo  Valor nuevo del cargo 
 Maestro de grado jornada simple  321 

Maestro de grado jornada 
completa  

457 

 
Maestro de grado escuela hogar 457 

Maestro secretario jornada 
completa 

457 

Maestro de grado escuela anexo 
albergue 

460 

 Maestro secretario jornada 
simple  

321 

Vicedirector jardín de infante 412 

Vicedirector de primera 430 

Vicedirector de segunda 399 

Vicedirector de tercera 382 

Director de escuela nocturna 
segunda categoría 

418 

Director escuela nocturna tercera 
categoría 

400 

Director escuela jornada simple 1 
categoría 

457 

Director escuela jornada simple 2 
categoría 

433 

Director escuela jornada simple 3 
categoría 

414 

Director escuela jornada simple 4 
categoría 

409 

Director escuela 2° categoría 3 
turnos 

486 

Director escuela 3° categoría 1 
turno 

435 

Director escuela 3° categoría 2 
turnos  

443 

Director escuela 3° categoría 3 
turnos 

449 

Maestro diferencial 364 

 Maestro especial escuela anexo 
albergue  

324 

Maestro especial escuela común  285 

Ayudante de clases practicas  284 

Ayudante de trabajos prácticos  306 



Bibliotecario de Enseñanza 
Técnica 

312 

Bibliotecario de Enseñanza Media 
y Superior 

312 

Jefe de preceptores  315 

Sub jefe de preceptores  312 

Preceptores  303 

Profesor de centro de educación 
física  

321 

Prosecretario de 1°categoría  317 

Prosecretario de 2° categoría  307 

Secretario de 1 categoría  352 

Secretario de 2 categoría  317 

Secretario de 3° categoría  307 

Bedel (preceptor terciario)  315 

Jefe departamento alumnos 
(terciario)  

321 

Instructor de taller escuelas 
técnicas  

321 

Jefe sectorial de taller  335 

Maestro de grado escuela 
nocturna  

284 

Maestro de capacitación laboral  280 

Maestro comunitario  280 

Maestro especial escuela nocturna  280 

Maestro Hospitalario  321 

Maestro de jardín de infantes  325 

Maestro especial jornada simple  328 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planilla Anexo III 



 
Nombre del cargo  Valor nuevo del cargo 
 Maestro de grado jornada simple  561 

Maestro de grado jornada 
completa  

561 

 
Maestro de grado escuela hogar 561 

Maestro secretario jornada 
completa 

561 

Maestro de grado escuela anexo 
albergue 

561 

 Maestro secretario jornada 
simple  

561 

Vicedirector jardín de infante 589 

Vicedirector de primera 589 

Vicedirector de segunda 589 

Vicedirector de tercera 589 

Director de escuela nocturna 
segunda categoría 

631 

Director escuela nocturna tercera 
categoría 

600 

Director escuela jornada simple 1 
categoría 

666 

Director escuela jornada simple 2 
categoría 

639 

Director escuela jornada simple 3 
categoría 

608 

Director escuela jornada simple 4 
categoría 

553 

Director escuela 2° categoría 3 
turnos 

608 

Director escuela 3° categoría 1 
turno 

600 

Director escuela 3° categoría 2 
turnos  

553 

Director escuela 3° categoría 3 
turnos 

608 

Maestro diferencial 602 

 Maestro especial escuela anexo 
albergue  

436 

Maestro especial escuela común  285 

Ayudante de clases practicas  390 

Ayudante de trabajos prácticos  434 



Bibliotecario de Enseñanza 
Técnica 

312 

Bibliotecario de Enseñanza Media 
y Superior 

441 

Jefe de preceptores  448 

Sub jefe de preceptores  448 

Preceptores  397 

Profesor de centro de educación 
física  

561 

Prosecretario de 1°categoría  584 
Prosecretario de 2° categoría  584 

Secretario de 1 categoría  741 

Secretario de 2 categoría  651 

Secretario de 3° categoría  608 

Bedel (preceptor terciario)  477 

Jefe departamento alumnos 
(terciario)  

561 

Instructor de taller escuelas 
técnicas  

561 

Jefe sectorial de taller  605 

Maestro de grado escuela 
nocturna  

492 

Maestro de capacitación laboral  454 

Maestro comunitario  492 

Maestro especial escuela nocturna  454 

Maestro Hospitalario  561 

Maestro de jardín de infantes  561 

Maestro especial jornada simple  462 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Planilla Anexo IV 
 



 
CONCEPTO NUEVO VALOR 

Nivel medio 13.1 (40 minutos de clase) 

Nivel superior 16.1 (40 minutos de clases) 
 

Planilla Anexo V 
 
 

CONCEPTO NUEVO VALOR  

Nivel medio 35.8  (40 minutos de clase) 

Nivel superior 52.9 (40 minutos de clases) 
 
 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

EL 16 SEPTIEMBRE DE 2014 

 
 
FIRMANTES: Dip. RAUL GINE – Dip. MARIA T. COLOMBO – Dip. MARIA ARRIETA – 
Dip. JORGE SOSA – Dip. VICTOR LUNA.- 
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